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lelahira flei Eslaflo 
Decreto Ley de 9 de Diciembre de 194-9 

por el que se concede ayuda econó
mica a determinados pensionistas 
de Glasés Pasivas del Estado. 
Deheres de asistencia social, ins

critos en el programa de la España 
Nacional, impulsan a su Gobierno a 
considerar las circunstancias que 
concurran en determinadas Clases 
Pasivas del Estado, al efecto de pres
tarles ayuda económica temporal, 
revocable y de cuantía variable, en 
atención a la jerarquía y a la exten
sión de las necesidades de los sujelos 
beneficiarios. 

Para estos fines se estima apropia
da la intervención de las ya nume
rosas Mutualidades de funcionarios, 
sin detrimento de su organización y 
régimen peculiares. 

Y, en su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministro, y en conside
ración a las razones de urgencia 
apreciadas, con el carácter expreso 
de Decreto-Ley, 

DISPONGO: 
Articulo primero.—Se instituye, 

con vigencia hasta treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta, una ayuda económica a los 
pensionistas de Clases Pasivas del 
Estado, en quienes concurran las 
circunstancias establecidas en el pre

sente Decreto-ley y disposiciones 
complementarias. 

Por las experieacias deducidas de 
la aplicación de la ayuda durante el 
año mil novecientos cincuenta, el 
Gobierno promoverá la promulga
ción de las disposiciones legales que 
estime pertinentes sobre su prórroga, 
modificación o supresión a partir de 
primero de Enero de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

Artículo segundo,—En la tramita
ción, inspección y acuerdos sobre la 
ayuda económica, intervendrán di
rectamente o por representación las 
Mutualidades reconocidas o que se 
reconozcan en lo sucesivo, de em
pleados del Estado que causen pen
siones con cargo a los Presupuestos 
Generales. 

Los debeies y funciones qué se en
comiendan a dichas Mutualidades 
en virtud del presente Decreto-ley y 
de sus disposiciones complementa
rias no afectaráñ a la organización, 
régimen y prestaciones en favor de 
los mutualistas o de sus familias, 
que tengan adoptadas o que adopten 
con arreglo a las disposiciones lega
les por que se rijan. 

Por excepción, durante el año mil 
novecientos cincuenta, las Mutuali
dades expresadas ño podrán, sin 
causa justificada y autorización del 
Gobierno, suprimir n i reducir el ré
gimen de Auxilios que tengan esta

blecido incluso cuando los benefi
ciarios por sí, o por sus causantes» 
no tuvieran la condición de mutua
listas. 

Artículo tercero,—A los solos efec
tos de la ayuda económica que se 
establece, ios pensionistas de Clases 
Pasivas estarán adscritos a la Mu
tualidad qaa comprenda a los fun-

j cionarios del Cuerpo, carrera o cla
se a qüe hubiera pertenecido el cau
sante de la correspondiente pensión 
de Clases Pasivas. 

Cuando algún Cuerpo, carrera o 
clase de empleados no estuviera 
comprendido en ninguna Mutuali
dad, se adscribirá a la que se deter
mine en las disposiciones comple
mentarias del presente Decreto-ley. 

Del mismo modo se procederá 
cuand© el Cuerpo, carrera o clase 
de empleados a que perteneció el 
causante estuviera extinguido. 

Artículo cuarto.—El crédito glo
bal que se consigne en los Presu
puestas generales del Estado para 
los fines expresades en el artículo 
primero, se entenderá distribuido en 
dos grupos, en proporción al impor
te respectivo de las pensiones milita
res y civiles de toda clase, según las 
previsiones de la Sección sexta, 
«Obligaciones generales del Estado». 

Dentro de cada grupo, y conjugan
do la antigüedad de loa Mínisíerios 
y el número de funcionarios a su 
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servicio, se distribuirá entre los dis
tintos Departamentos ministeriales 
ea la forma y cuantía que establezca 
la Presidencia del Gonsej» de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Ha
cienda. 

La cantidad asignada a cada Mi
nisterio será distribuida por éste en
tre sus distintas Mutualidades. La 
distribución se comunicará al Minis
terio de Hacienda, para que libre a 
las respectivas Mutualidades los pa
gos periódicos que procedan. Las 
Mutualidades rendirán periédica-
mente cuentas justificadas de la in-
versién de las cantidades que se les 
kayan asignado; si resultare algún 
sobrante lo reintegrarán. 

La insuficiencia, en Un memento 
determinado, de las cantidades asig
nadas a urna Mutualidad en relación 
con el importe de la ayuda económi
ca a satisfacer por su conducto, será 
suplida con los fondos propios de la 
Mutualidad respectiva, a la que po
drá reembolsarse con entregas suce
sivas de feudos por el Tesoro y coa 
el importe de los reintegros realiza
dos por otras Mutualidades. 

Artículo quinto.—Podráa ser be
neficiarios de la ayuda los retirados 
y jubilados y las familias de funcio 
narios del Estado que en dichos con 
ceptos tengan reconocida y deven
guen a su favor pensión de Clases 
Pasivas, y que no se encuentren 
comprendidos en ninguno de les 
apartados siguientes: 

Están excluídes de la ayuda: 
Primero.—Los que por los bienes 

de toda clase que posean y medios 
de vida de que dispongan, no se en-
cuentrem en estado de necesidad re 
lativo. 

La apreciación del estado de nece 
sidad será discrecional; se tendrán 
en cuenta las exigencias del lugar j 
medio secial en que viva el peticio 
nario, las personas que de él depen 
dan económicamente y las demás 
circunstancias que concurran en 
cada case. 

Segundo.—Los huérfanos varones 
no imposibilitados para ganarse el 
sustento, que hubieren cumplido 
dieciocho años de edad. 

Tercero.—Las huérfanas solteras 
o viudas, ne imposibilitadas para 
ggnarse el sustento, que fueren ra a 
yores de dieciocho años de edad 
no hubieran cumplido sesenta y cin 
co años. 

Cuarto.—Los retirados, o jubila
dos, no imposibilitados para el tra
bajo, que no lo hubieran sido forzo
samente por edad, hasta que no 
cumplan la edad correspondiente. 

Quinto.—Los titulares de pensio
nes de Clases Pasivas con sueldos 
reguladores devengados de primero 
de Enero de mil novecientos cuaren
ta, que estén, además, protegidos 
por cualquier Mutualidad con auxi
lio económico periódico. La presen
te exclusión no tendrá lugar cuando, 
rio obstante las circunstancias que 
quedan expresadas, el solicitante 
justificare la especial necesidad de 
la ayuda. 

Artículo sexto,—La cuantía de la 
ayuda se determinará para cada pe
ticionario en relación: A) Con la an
tigüedad de la fecha en que el cau
sante devengó los sueldos que hu
bieran servido de reguladores para 
la clasificación de la pensión respec
tiva de Clases Pasivas, B) Con el 
grado de la necesidad del peticiona
rio, según los medios de vida de que 
disponga, exigencias del lugar de su 
domicilio y de su medio social, obli
gaciones familiares a su cargo y de
más circunstancias que en él concu
rran, apreciadas discrecional mente. 

La cuantía de la ayuda no podrá 
exceder del dosciento por ciento de 
la pensión de Clases Pasivas que el 
peticionario tenga reconocida a su 
favor, ni ser inferior a ciento cin 
cuenta pesetas mensuales. 

Artículo séptimo,—La* concesión 
de la ayuda tendrá carácter tempo 
ral en todo caso, sin perjuicio de su 
-prórroga expresa o tácita. 

El acuerdo de concesión, aun den 
tro del plazo fijado, será revisable 
en cualquier momento a todos les 
efectos. 

La concesión de la ayuda durante 
el año mil novecientos cincuenta, 
cualquiera que sea la fecha del 
acuerde se retrotraerá económica
mente a primero de Enero de mil 
novecientos cincuenta, cuando en 
esta fecha concurrieren las circuns
tancias determinantes de la conce
sión. 

Artículo octavo.—Las cantidades 
concedidas a cada beneficiario en 
concepto de ayuda son inembarga
bles e irretenibles. Tampoco podrán 

del Timbre los escritos solicitando 
el beneficio y las Certiñacienes y do
cumentos que expresamente expedi
dos para dicho ñn hubieran de pre
sentarse en su expediente. 

Se declara asimismo la exención 
de la tarifa primera de la Contribu
ción de Utilidades para las cantida
des percibidas en concepto de ayuda 
y su ne acumulación, a los efectos 
de dicha tarifa, a las cantidades que 
el beneficiario devengue por la pen
sión de Clases Pasivas. 

Artículo noveno. El Gobierno, 
por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, dictará las normas que 
estime pertinentes para regular: la 
tramitación de las solicitudes de 
ayuda, el establecimiento, composi
ción y jerarquía de ios Organismos 
que hayan de conocer y resolver so
bre ellas; la fiscalización, inspección 
y revisión de estos acuerdos; la con
tabilidad de las cantidaaes inverti
das, y en general tedas las que re
quiera, o el Gobierno estime conve
nientes, para el desarrollo y cumpli
miento de lo preceptuado en el pre
sente Decrete-ley. 

Artículo décimo.-De este Decreto-
ley se dará cuenta inmediata a las 
Cortes. 

Así lo dispongo per el presente 
Decreto ley, dado en El Pardo, a 
nueve de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
4158 

Gobierno Ctiil 
de la prenicia de León 

Circular S0bre medidas de lacha 
antirrábica 

Continuando registrándose fre
cuentes cases de la enfermedad de
nominada Rabia en la especie cani
na, y siendo numerosas las personas 
víctimas de mordeduras por los ani' 
males atacados de dicha enferme
dad, o sospechosos de padecerla, de 
acuerde con las propuestas de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad y 
Ganadería y en armonía con lo di 
puesto en el Reglamento de Epizoo
tias y demás disposiciones vigentes, 

servir de garantía de responsabilida-' vengo en ordenar las siguientes ner-
des del beneficiario. I mas: 

Se declaran exentos del impuesto 1.a Estando actualmente declara* 



do el estado epizoótico de Rabia en 
los municipios de Igüeñ», Folgoso 
de la Ribera, Noceda, Toreno del 
Sil, Riello, Páramo del Sil y Campo 
áe la Lomba, se procederá a la ya-
cuaación antirrábica de todos los 
perros existentes en dichos términos 
municipales y los comprendidos en 
el anillo de inmunización constituí-
do por los municipios limítrofes si
guientes: Palacios del Sil, Peranzanes 
Fabero, Berlaaga, Saucedo, Fresnedo 
Congosto, Bembibre, Torre del Bier-
z«, Villagatón,. Valdesamario, Las 
Omañas, Soto y Amío, Les Barrios 
de Luna, Láncara de Luna, Vega-
rienza y Murías de Paredes. 

Para la realización de dicha cam-

f iaña de vacunación obligatoria los 
aspectores Municipales Veterinarios 

se atendrán a las normas que dicte 
la Jefatura Provincial de Ganadería. 

2. " No s« permitirá la circulación 
por la vía pública más que de aque
llos perros que vayan provistos de 
bozal y collar, portador éste de una 
chapa metálica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y domi
cilio del dueña, 

3. a Todo perro vagabundo o de 
dueño desconocido, será capturado 
y sacrificado, y todos aquellos que 
temeado dueño conocido circulen 
por la Vía púbiica sin los requisitos 
antes meacionados, serán captura
dos y sometidos a observación, adop
tándose las medidas oportunas y 
sancionando a sus dueños con mul
tas proporcionales a la transcenden
cia de la infracción. 

4. a Todos los perros que hayan 
mordido a alguna persona o a otros 
animales, serán sometidos a obser
vación clínica duraate 14 días por el 
Inspector Municipal Veterinaria, de' 
hiendo evitarse ea todos los casos 
que dichos animales sean sacrifica
dos prematuramente. 

5. * Los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria que tengan cono-
cimieatode que alguna persona haya 
sido mordida o haya tenido contacto 
con caalquier animal rabioso o sos
pechoso de rabia, lo comunicarán a 
la mayor urgencia a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, solicitando in
mediatamente el envío del trata-
mieato antirrábico cuando sea aece-
sario aplicar éste con carácter pre
ventivo en aquellos casos en que se 
considere indispensable. 

6. a Asimismo se pondrán en vigor 
por las autoridades municipales y 
saaitarios correspondientes, las me
didas consigaadae en el capítulo 
XXXII del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

León, 24 de Diciembre de 1949. 
E l Gobernador ciril interino, 

4187 Félix Baxó 
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Usfltiito Nacional it EsladMca 
Seryicio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de oue los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Pa/ y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave-
nida de Primo de Rivera, 18, 1.*), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Diciembre de 1949. 
—El Delegado de Estadística, José 
Lemes. 4188 

nnicíiii 
Apuntamiento de 

Turcia 
Se cita y convoca a todos l»s re

gantes y demás usuarios de la Presa 
de Ahilonjo, derivada del rí« Orbi-
go, por su margen derecha, a segun
da reunión; en virtud de no haberse 
podido llegar a un acuerdo en la 
celebrada el día once de l«s corrien
tes, la que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, a 
las diez de la mañana del primer 
domingo después de pasar treinta 
días hábiles de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, cmn ebjeí* de cons
tituir la Comunidad de Regantes, y 
nombrar la Comisión encargada de 
redactar el proyecto de Ordenanzas, 
según previene la vigente Ley de 
Aguas. 

Turcia, 14 de Diciembre de 1949.--
El Alcaide, Toaaás Martínez. 
4161 Núm. 954.-34,50 ptas. 

UHiistfacíóa de losticia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra-

d©. Juez de primera instancia del 
partido de León. 
Hago saber: Que en el juicio eje-

cutiv© que se expresará se ha dicta
do la que¡ contiene el siguiente enca
bezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de Lean 
a veinte de Diciumbre de mil nove
cientas cuarenta y nueve. Vistos por 
el Sr, D. Luis Santiag© Iglesias, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
de este partido los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
D. Martín Poblacién Fernández, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Bañar, representada par el 
Procurador D. Eduardo García Lá-
pez, con la dirección del Letrado 
D^Higinio Guerra Valcarce, contra 
D. Arturo Vega Radríguez, mayar de 
edad, vecino de León, sobre psga de 
66.654,95 pesetas, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecucián adelante hasta 
hacer|trance y remate en los bienes 
embargadas al demandada D. Ar
turo Vega Rodríguez, vecino de León 
y con su produelo pago total al dé-
mandante D. Martín Poblacién Fer
nández, vecino de Bañar, de las es-
senta y seis mil seiscientas cincuen
ta y cuatro pesetas can noventa y 
cinco céntimos de principal, gastos 
de protesto e intereses vencidos has
ta la fecha de la demanda y costas 
causadas y que se causen en todas 
las que expresamente se condena a 
dicho demandado. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se hará la natiñeacióa 
en la farma prevenida en la Ley, lo 
pronuncia, mando y firmo. —Luis 
Santiago.—Rubricado. 

Publicada en el mismo día. 
Y no habiéndose solicitado por el 

efecutante n®tificación personal de 
la anteriar sentencia se publica en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia para que sirva de natificación al 
ejecutado declarada en rebeldía pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León a veintitrés de Di-
ciembre¡de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—Luis Santiago.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 
4208 Núm. 956.-91,50 ptas. 

Requisitoria 
Benéite Flórez, Aagel, de 39 años, 

hijo de Santos y de María, jornalero, 
natural de León, que dijo hallarse 
domiciliado en Trobajo del Camino 
(León), y López Pérez, Isidoro, de 45 
años, casado, jornalero, natural de 
Gastrillo de la Ribera (León), que 

dijo hallarse domiciliado ignalmente 
en Trabajo del Camino (León), com
parecerán en este Juzgado Munici
pal sita en la calle de las Pilotos Re-
gutral núm. 6, el día 18 de Enero, a 
las diez treinta horas, para la cele
bración del juicio de faltas que vie
ne acordado sobre hurto, con el nú
mero 717 de 1949, previniéndoles que 
deberán comparecer pravistos de las 
pruebas de que intenten valerse. 

Y para que conste y sirva de cita
ción a las denunciados Angel Be
néite Flórez e Isidoro López Pérez, 
que se hallan en la actualidad en ig
norado paradero, expido la presente 
en Deón, a 14 de Diciembre de 1949. 
—Miguel Torres. 4140 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Notaríá de Don Manuel Alvarez de la 
Braña y Alcalde. —Ponfenad». 
A requerimiento de D. Rogelio 

Courel González, mayor de edad», 
casado, Abogado y vecino de esta 
ciudad, se ha iniciado Acta, de Noto
riedad autorizada por el Natario de 
Ponferrada, D. Manuel Alvarez de la 
Braña y Alcalde, en fecha de diez y 
seis del actual, para justificar el apro
vechamiento durante todo el aña, de 
mil quinientos litros de agua por 
segundo, derivadas del Río Sil, y 
que desde tiempa inmemarial vie
nen utilizando para regar sus fincas 
todas los representados par el requi-
rente que constituyen la Comunidad 
de regantes de la «Ribera de la Gran
ja», cuya toma se efectúa en la mar
gen izquierda de dicho río, y frente 
al punto conacido por «Fuente de 
los Leones, y también «El Palomarw^ 
término de esta ciudad y del pueblo 
de Santo Tomás de las Ollas; lo que 
se hace saber medianté el presente 
edicto a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre dicho 
aprovechamiento, a fin de que den-
tr© de los treinta días hábiles siguien
tes al de su publicacián, puedan 
comparecer ante el suscrito Notario, 
exponiendo y en su caso justificando 
sus derechos al repetido aprovecha
miento, si los opositores se concep
túan perjudicados; lo que se hace 
público a los fines establecidas en la 
regla cuarta del artículo 70 del vigen
te Reglamenta para la aplicación de 
la Ley Hipotecaria en concordancia 
con lo establecido también en el Re
glamento Netarial de das de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro. 

Ponferrada, 17 de Diciembre de 
1949.—El Notaría, Manuel Alvarez 
de la Braña y Alcalde. 
4166 Núm. 955.-69,00 pts. 

Imprenta de laDiputación provincial 


